
SECRETARIA: Palmira (V.), 25-agosto-2021. A Despacho de la señora juez, sírvase 
proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
Proceso:          Ejecutivo (C/S) 

Demandante:   Bancoomeva S.A. 

Demandado:    Angélica María Morales Collazos y Edwin Vega Fernández  
Radicación:      76-520-31-03-002-2017-00125-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Revisado el expediente resulta que por auto del 26 de mayo pasado se reactivó este 

ejecutivo respecto de la deudora ANGÉLICA MARÍA MORALES COLLAZOS y a 

continuación se ordenó el remate del 100% inmueble embargado, del cual ella es 

dueña en un 50%; diligencia a llevarse acabo en la presente fecha. 

 

No obstante, en orden a verificar la información recientemente suministrada por la 

demandada, haciendo uso de los medios tecnológicos se libró correo a la doctora 

ELIZABETH MONGROVEJO VARGAS encargada del proceso de insolvencia promovido 

por aquella y quien en el atardecer del día de ayer reportó que dicho proceso 

concursal persiste y está a la espera que el despacho1 conocedor de las objeciones 

remita la actuación. 

 

Así las cosas ante lo dicho por la conciliadora; con base en el artículo 545 numeral 1 

del Código General del Proceso se debe acceder a la nulidad deprecada por la 

apoderada de la señora Morales Collazos; según memorial obrante en el ítem 18  del 

expediente digital, lo cual per se impide llevar a cabo el remate previsto para hoy. 

 

Cabe tener en cuenta que con antelación se había suspendido este ejecutivo respecto 

de la nombrada deudora, luego se reactivó por auto del  26 de mayo pasado, luego es 

a partir de esta fecha que se debe anular lo actuado respecto de ella.  

 

Cabe aclarar además que como la parte pasiva está integrada por otro copropietario, el 

ejecutivo debe  persistir contra él. 

 

Así las cosas dado que en la fecha se ha recibido memorial de la parte actora pidiendo 

la suspensión de la almoneda se debe indicar que en efecto no se hace no solo por la 

petición de parte;  si no también por lo ya anotado. 

 

                                                           
1 Que sabemos lo es el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, quien decidió por auto de abril  de 2021 

pero al parecer no ha hecho llegar el expediente al Centro de Conciliación 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2017-00125-00 

Auto nulidad proceso 

 

Sin más comentarios se, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado en este proceso ejecutivo de 

BANCOOMEVA S.A. contra Angélica María Morales Collazos y Edwin Vega 

Fernández,  a partir inclusive del auto del 26 de mayo de 2021, obrante en el ítem 

14  del expediente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial a la abogada LUXANDRA 

ESCOBAR LÓPEZ titular de la cédula de ciudadanía No. 38.438.150, portadora de 

la T.P. No. 32.559, para actuar en este proceso en representación de la señora 

Angélica María Morales Collazos;  en los términos del poder allegado en el  ítem 18; 

folio 4 del PDF.  

 

TERCERO: PROSIGA este proceso ejecutivo en cuanto al demandado Edwin 

Vega Fernández y suspéndase respecto de la deudora Angélica María 

Morales Collazos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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